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PROTOCOLIZACION Quito, a 23 de noviembre de 

z Di 2 Copias “ 

> Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFOR- En la Ciudxd de Quito, Capital de 

HA DE ESTATUTOS DE LA COM- la RepúMlica del Ecuador, el día 

PARIA "ROCAIMPORT REFRE- de hos martes veinte y ocho (28) 

SENTACIONES Y DISTRIEUCIO- de /febrero de mil ovecientos 

NES COMPAÑIA LIMITADA noventa y A mi Doctor 

DE: S/. 1'000.000,00 (JAIME AXDRES ACOSTA HOLGUIN,/” No- 

na A: S/. 2'820.000,00 tario Vigésimo Octavo Y/de este 

M. TY. URREA ARARERA * Cantón, comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura 

pública, los señores ALFONSO ALE- 

- JANDRO ROMERO CABEZAS Y MARIA DEL CARMEN ROMERO ESTRELLA, en sus ca- 

- - lidades de Gereníe y Presidente, respectivamente, de la Compañia 

. ROCAIMFORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES COMFARIA LIMITADA, como 

lo acredita con los rombramientos 

litantes.- Los 

res de edad, 

y
 

mente capaces ante 

comparecientes son de 

de estado civil viudo y casada, respectivamente, 

la ley, domiciliados 

cuyas copias se agregan como habi- 

nacionalidad ecuatoriana, mayo- 

legal- 

en esta ciudad de (uito, a 

quienes de conocerles doy fez y, me presentan para que eleve a escri- 
1 

tura pública la siguiente minuta cuyo tenor es como sigues: "SENOR 
j 

NOTARIO: En el Regist.o de Escrituras Fúblicas a su cargos 
Y 

sirvase 

hacér constar una de Aumento de: Capital y Reforma de Estatutos de la 

“Compañía ROCAIMPORT (MIFRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES COMPAÑIA LIMI- 

TADA, alL-tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIEN- 

TES: Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

ñumento de Capital y Xeforma de Estatutos de la Compañía ROCAIMFORT



REPRESENTACIONES Y DISTRIRUCIONES COMPAÑIA LIMITADA, los señores: 

Alfonso Alejandro Romero Cabezas, en su calidad de Gerente y Repre- 

sentante Legal de Rocaimport Compañía Limitada, el compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo-y domiciliado en 

la ciudad de Quito, y la señora María del Carmen*Kkomero Estrella, 

en su Calidad de Fresidenta de Rocaimport Compañía Limitada, la 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada con domiciliado en la ciudad de Quito.- SEGUNDA:- ANTELE- 

DENTES.- UNO.- Mediante Escritura Fública otorgada el dos de febrero 

de mil novecientos ochenta y Cuatro, ante el Hotario Quinto del 

Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, se constituyó la Compa- 

ñía Rocaimport Representaciones y Distribuciones Compañia Limitada e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y uno de febrero de mil 

novecientos ochenta y Cuatro, con domicilio principal en la ciudad 

de Quito, con un capital! social de DOSCIENTOS MIL  SUCRES.-  DOS.- 

Comparecen los señores socios Milton Estrella Herrera, Victor Estre- 

lla Herrera y Alfonso Romero Cabezas quien comparece de conformidad a 

lo dispuesto en el articulo ciento nueve de la Ley de Compañias, y 

en representación de las participaciones suscritas en la Compañía por 

la señora Elva Estrella, (quien falleció, para lo cual se agrega la 

respectiva Posesión Efectiva pro-indiviso de sus bienes, concedida 

por el señor duez Décimo de lo Civil de Fichincha á favor de ñÁlonso 

Romero como cónyuge sobreviviente y a Fabián Mauricio y María del 

Carmen Romero Estrella en sus calidades de hijos. y otorgan mediante 

escritura pública de fecha siete de junio de mil novecientos noventa 

y uno ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Doctor dorge Campos 

Delgado el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

Rocaimport Compañía l.imitada.- Escritura que fue inscrita legalmente 
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en el Registro Mercantil el tres de enero de mil cientos 

e un tr Navas p, 

Quito - 
CYreS, por Compensación de Créditos, ya que/la , Compañia E £uggor 

y dos.- Se aumentó el capital social al valor. 

señor Alfonso Romero Cabezas el valor de ochgycientos mil sucres quien 

solicitó a la Junta General ingresar como/nuevo SociO, aportando la 

suma que Rocaimport Compañía Limitada adeudaba.-- TERCERA. AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS . - Los socios de la 

Compañía ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES COMPAÑIA 

LIMITADA, señores:- Álfonso Romero Cabezas en su calidad de socio 

y en representación de los herederos de . la socia fallecida señora 

Eva Estrella, todos. los socios de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de (luito, Victor Estrella Herrera y Milton 

Estrella Herrera, reuridos en Junta General Extraordinaria Universal 

celebrada el día. catorce de diciembre -de- mil novecientos noventa y. 

cuatro, resolvieron por unanimidad el Aumento del Capital Social de 

la Compañía y la Reforma de Estatutos de la Compañía Rocaimport 

Compañia Limitada, . con compensación de créditos. ya que la Compañia. 

es deudora para con los señores, y en los siguientes montos:- ÁAlfon- 

so Romero Cabezas quinientos cincuenta mil ¡setecientos diez sucres 

quien aporta a la Compañía quinientos cincuenta mil sucres e incre- 

menta el monto de sus ' participaci os—que-actualmente poseez- Señora     

   

    

    

  

     

  

María del Carmen ero Estrella seiscientos ochenta y cuatro mil 

sucres quiep-Gporta a la Compañía seiscientos ochenta y cuatro mil 

sucres el señor Fabián Mauricio Romero Estrella quinientos ochenta 

is mil sucres, quien aporta a la Compañía quinientos ochenta y 

Verd : 

eis mil sucrés, estos dos últimos están dispuestos a ingresar como 

uevos socios, con dichos aportes; el capital social de la Compañía 

asciende a la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL  SUCRES, 

 



  

integramente suscrito y pagado, dividido en dos mil  ochocientas 

veinte participaciones de un mil sucres cada una.” Se agrega el 

cuadro contentivo de la Integración de Capital, el mismo que forma 

parte integrante de este Instrumento Páblico.- ” Se reforma el 

artículo quinto de los Estatutos Sociales, de conformidad con el 

texto' “aprobado por la dunta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañia antes nencionada, de tal forma que el 

artículo quinto de los Estatutos reformado dirá : - ARTICULO QUIN- 

TOz- CAPITAL SOCIAL. El Capital Social de la Compañia Será el de 

dos millones ochocientos veinte mil sucres y está representado por 

dos mil ochocientas veinte participaciones de un mil sucres cada 

UNas iguales, acumulativas e indivisibles, capital. social que 

se encuentra integramente suscrito y pagado de la siguiente formaz- 

$0cI0S Cós ITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO TOrñL CAPITAL NUMERO DE PARTI 

Y PAGADO CON COM- PAGADO CIPACIONES 

PENSACION DE CREDITOS 

ELVA ESTRELLA (HEREDEROS) 198.000 00 oo 198.000,00 198 

MILTON ESTRELLA 1.0000 o 1.000,00 1 

VICTOR ESTRELLA LODO a 1.000,00 1 

ALFONSO ROMERO 800.000,00 550.000,00 1350.000,00 1.350 

FABIAN ROMERO O 586.000,00 58.000,00 586 

MARIA DEL CARMEN ROMERO o 684.000,00 684,000,00 684 

TOTALES 1*000.000,00 1'820,000,00 7'220.000,00 2.820 

CUARTA:-  DECLARACION.- Alfonso Romero Cabezas. y María del Carmen 

Romero Estrella, en nuestras calidades de Gerente y Presidente 

respectivamente de Rocaimport Compañia Limitada, deciaramos bajo 

juramento que los valores consignados en el cuadro de Integración de 

Capital Social para el fumento de Capital, mediante la Compensación 

e
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    de Créditos, se encuentran debidamente acredi 

  

    

Luis Humbrro ro Ne 
verdaderos.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- .Los compareció Edo 

facultados para obtener en el Registro MercamMil, la correspondiente 

inscripción de la presente Escritura, «así como las respectivas 

razones en la matriz de Constitución de/ la. citada Compañía, como en 

el Aumento de Capital anterior.- SEXTÁ:- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como habilitantes:- a).- Las copias debidamente certificadas 

de los nombramientos de los señores Presente y Gerente de Focaimport 

Compañía Limitada; b).- Copia certificada. del Ácta de Junta General 

de Socios. en la que se resuelve el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos.- Hasta aquí la minuta.- Usted, señor Notario, sírvase 

agregar las drmás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento público.- Firmado).- Doctora Cumandá Yépez Silva.- 

Matrícula Profesional núsero dos mil ochocientos setenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal.- Fara la cele- 

bración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y leida que les fue integramente la 

misma, a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratífi- 

can en todas y cada una de sus partes y,- para constancia, firman 

JAS de acto, 

     

   
   de todo lo cual, doy fe. 

La > : t Ra 7 
RHEFOMSYAEESANDRUE E RE CABEZAS MARIA DEL CARMEN ROMERO ESTRELLA 

[FO 1233 

conmigo, en uni 

   
    

C.C. J10141 120-535 

1 Notario.- Firmado). - Doctor Jaime Andrés Acosta — Holmiín. 
> 

CA _Atimación se encuentra impreso un sello Y o- 

agregan Jos respeclivos documentos habilitbantos >
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ROCAIMPORT 
CIA LTDA 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES 

Quite, 15 de Diciembre de 1994 

Señor 

ALFONSO ROMERO CABEZAS 

Presente.- 

De mí consideración; 

Por medio de la prasente tenzo el pernado de comunicar a Unted, que er 

la JUNTA CENERAL ORDINARIA de nocios de “ ROCAIMPORT REPRESENTACIONES 

Y DISTRIBUCIONSS CIá. LTDA,, realizada el dír 25 de Febrero de 1994, 

so decidió por unanimidad reelegirle a Usted, para que desempeñe las 

funciones de GERENTE SENZRAL por un período de cinco a“os. 

En consecuengia, Vated tiene la representación legel, judicial y extra 

judicial de la Comps”“Ía, con les atribuciones conatantes en los Ertg . 

tutos Sociales, que constan en la Escritura Pública de Const! tución 

otorgada en la Noterría Quinta del Cantón Qui to el dor de Febrero de 

1984, inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Febrero de 1984. 

$ 

Partícular que pongo a su conocimiento para lors fines lesslrs conní y 
guientes. 

ATENTAMENTE 

Sra. María del Carmen Romero Estrella 

FRESIDENTA DE ROCALCFORT ClA. LTIM. - “ 

Agredezco y ecento la designación “> - 

     

  

Sr. Alfonso Romero 

Dirección: 10 de Agosto 21-33 Telf. 235-066 PO Box 11285 CCNU Quito - Ecuador 
+ 

] 1 
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¡[AQ00000006 Notaría 5ta 

ROCA MPORT 
a REPRESENTA       

Srs. 

FARIA DEL CARVEN ROMERO ESTRELLA 

Prenente.- 

De mí consideración: 

ra Por medio de la presente tengo el ngrado de comunicar a Unted, que 

en la JUNTA CETERAL ORDIN+NIA de nocios de " ROCAINTCRT REFRTSENTA 

CIONES Y DISTRIBUCIONES CIA. LTPA. realizada el dí 31 de Marzo de 

1992, se decidió por unanimidad elcgir a Usted, Parra que des=mpeYe 

las funciones de PRESIDENTE, por un período de cinco »7os. 

En consecuencia Usnted en cano de aur-=ncia o incspacidad truporal e 

definitiva del Grrente Cenerrl le sustituirá ,» haste oue la Junta 

General designe un nuevo Grrente de la Compe"Ía, y cumnlírá con las 

demfs atribuciones constantes en loe Estatutos Sociales, nue ronetan 

en la Escritura Pública de Constitución, otorgnda en le Yotería Cuin 

te del Cantón Quito el 2 de Febrero de 1984, e inscrita en el Rerís 

tro Mercantil el 21 de Febrero de 1384, : 

Farticular que pongo en su conocimiento para los fin«+s legnlrs consi 

guientes. 

  

    

   

ATENTAMENTE, 

onro Romero Cabetrs e , 

GERBÁTE DF ROCALIFORT CÍA. LTDA. E / 

7 "lO Aéradozco y acepto la designación 

Sena 
  En men ono bi 

Dirección: 10 de Agosto 21-33 Telf. 235-066 P.O. Box 11285 CCNU Quito - Ecuador 
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ACTA DE JUNTA GENTRAL EXTUAOEDINARIA UVIVE2SAL DE SCCICS DE TA COVFAPIA 

" ROCAIMTORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES CIA. LTDA, * 

En la ciudad de Quito, el 14 de Diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, a las seis de la tarde ( 1Shoras ), se reunen en las oficinas de 

la Comvua*ía los se*ores: Alfonso Romero Cabegas en su calidedde socio y 

en revresentación de los herederos de la socia fallecida Sra. Elva Ertre 

lla, Miltón Estrella Herrera y “Ictor Estrella Herrera. De conformidad 

a lo disruesto en los Arts. 121 y 220 de la Ley de Comre*Íss, y una vez 

que se ha constatado que se halla presente todo el carital social de 

la Empresa, resuelven los socios constituirse en Junta General Extraordi 

neria Universal de socios, vara tratar el siguiente vunto de? día, - AT 

YENTO DEL CAFITAL: Y REFORMA DE ESTATUTOS DE " ROCAIMFORT CIA. T.TDA. *. » 

Verificada la lista de socios por Secreteria y aprobado e! vunto del día, 

se da inicio a la, sesión bajo la Presitencia de la Sra. María de? Ceormen 

Romero Evtrella, ectua como Secretario el Se*“or Alfonso Romero Cabezas, 

de conformidad a lo disruesto en los Estatutos. 

D_ inmediato la Se”“ora Presidenta tasa a conside rar el único vunto del - 

orden del día, relaciorado sobre " Aumento de Carital y Reforma de Esta 

tuttos "" menifestando que la emvresa tiene la obligación de Aumentar el 

Capital SYnial hasta cubrir DOS MILLONES, que es el mínimo leval pera 1-8 

Comra*fas de Resronsabilidad L¿mitada, de conformidad a la Reso.ución ho 

03.1.1.3 emitida vor el S %or Sy verintendente de Comva“ías úustavo Ortega 

Trujillo de fecha 16 de Aposto de 199%,y vor otra parte la Comra*1Ía2 adeu 

da a los se*ores y en los siguientes montos: al Se"or Alfonso Romero Ca 

bezas Ú socio de Rocainvort Cia. Ltda. ) sí. 550.710,: al Se*or Fohbián sE 

Mauricio Romero Estrella s/. 526.050: y a la Sra. María del Carmen Rome 

ro EStuella s/. K24.000,, quienes están dirruestos en el caso del Sa 

or Aleonso Romero nor Compensación ss a avortár el va tor de 

s/. 550.000 nara incrementar el monto de sus varticipraciones, y resnocto . 

a los Siñores M_ría del Cermen Ramero y Fábián Mauricio Romero Estrella 

vor C“_nenssción de C.£ditos a insresar como nuevos socios, arortardo las 

sumas de 2%. 682,000 y s/. 59,000 respectivamente, de manera que con 

esta CUmpensarión de Créditos se aumentaría el canital socia! de 1. Com 

caía, el cual ascendería al valor de a”, 2'820.000, con esta exnlica 

ción los socios entran a deliberar detenidamente, resol “viendo por unsni 

= 
mided aumentar el carital con los avortes de los señoresg ¿Alfonso Romero, ] : 

Fabíán Mauricio y María del Carmen Romero Estrella, 
y 
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AC+o seuido , la Setora Presidenta, manifiesta auf) > 
nea 11 LuisHumberto Navas D. 

Quite - Ecuador 
el mismo nue en 

de 12 Anrobrrión del AUmento del Cariítal es indir 

los Estatutos de la Comparía an su Artículo auinjpo, 

delante dirás ARTICULO QUINTO + CAPITAL SOCIAL .- El caritel «orial 

de la comma*fa será de DOS MILLONES OCECCIENZOS VEINTE YIL SUFRES, di 

vidido en dos mil ochocientos veinte partigdíipaciones de un mil euecres 

ceda una, iguales, »cumulativa e indiviei les, cavital social cue se 

encuentra Inteerrrmente suscrito y p2e2dg9/ de la sciruiente marnara y 

  

  

SOCIOS CATITAL ' CAFITAL SUSCRITO TOTAL CAFI No DE 
NACTOMPALIDAD ACTUAL : Y PAGADO CON COM TAL PASATO mTICTP 

ECUATORIA VA - Dz CREDITOS Nes 

Elva EStrella (+e 108.000 ir 108,00 qn8 

rederos ) 

Mil*+on Estrella 1,000 nn 1.650 1 

Víctor Estrella . 1.000 non 400 4 

1fonso Romero | 808 .000 550.000 11350.000 1,XF0 

Fabián Romero nn 586.000 ER ñ,¿COn ER 

María Romero o 684 ¿000 ARA, Oro £n4 

TOTALES. ...oooooooo. 11000.000 1*t270.000 222,500 2,2720 

  

Sin tener otro asunto-due trat-r, la Se*ora Presidenta María del Cormnon 

Rgpsro Estrell concede un receso hasta redactor el Acta de Junta Gene 

ral de socigr de la Empres Rocaimtvort Revresentaciones y Distribuciones 

Cia. Ltda Riinstalada la nesión ae da lectura la Acta, vor unanimidad 

intervámente se aptueba dicha Acta, y sin tener objeción aleuna, los - 

socios en unidad de ¿Acto firman, vara su plena validez y fines loralen 

co nimulentes? conforme lo establece el Artículo doncientos ochenta de 

la Dey-de Comparías virente, la sesión se levanta a l»s ocha de la no 

che 
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Sr. Mílton Estrella Sr. Víctor Estrella 

socrto SOcIo 

    

        

   

      

Porns.r.s ir rro... eno. n.oo eo de AIR IE 

AAA A AAA 

Sra. María del Carmen Romero Sr. Alfonso Romero Cabezas , 

PRESIDENTA DE B£TATMPORT CIA.LTIA. GERENTE SECRETARIO DE EOCATATORE 

- CIA. LTDA. 

de los herederos suscribe ) Sr, Alfonso 

Romero Cabezas 

| 3 
t ¿ARA : ue 

. | Es fiel copia del ori "en los archivos de 14 Wójges Ex 

5 Le ay 1 ; Ppanla. 
: 1 

: : Certifico 

¡ < e : = DY 
i : onso— Dezas : 

. e dhtS secre ario E Rocaimport Cia.Lbtda. 
  

  

e Su me Telf. 2351066 PO, Box 11285 CCNU Quito - Eruador 
a oda O se: A: CRA O 113 
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torgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta /7 RA 

sellada y firmada en Buito, a veinte y ocho de fébrero - dels Bumabeéo Nuvas y 

Quito - 
cientos noventa y cinco. : * q 

  
RAZON ;- Tomé nota al margen d: la matriz de fecha 28 de 

febrero de 1.995 que se aprueba mediante Resolución nú- 

mero 95.11.1. 1088, del 28 de Marzo de 1.995, de la - : ] 

Superintendencia de Compañfas.- Quito, a 7 de Abril de 

1.995. 

  

AA — 
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ZON:->- "Tomé nota-.al margen de la matriz de fecha dos de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro, mediante la cual se constituyó la. 

Compañia Rocaimport Representaciones y Distribuciones Compañia Limi- 

tada, de la Resolución número 95.1.1.1.1088, del veinte y ocho de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco, de la Superintendencia de 

Compañias, por la cual se aprueba el presente aumento de capital.- 

Quito, a once de abril de mil novecientos noventa y cinco. 

    

  

De tb s Y Odadr Pebricio Serú ú el Z E. fa F 

  

NOT2Hk: QUINTO 
DuUunNo
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FA ochen— 

1 bajo 
$ de la 

iftiuno BoisHiimberio Navanbl 

  

    
    

   

    
      

  

   ta fecha queda igs5crito el presente Documento y 1Ó 
ta y ocho del Intendente de Compañías de 0u de Ma 

el número 1094 del Registro Mercantil,tomo 126 e 
inscripción número 169 del Registro Mercantil de ve 
novecientos ochenta y cuatro,a fs 349 vta. tomo 11 

ante el Notario Vigésimo - CTA. LTDA " .- Otorgada el 28 de Febrero de 19 
Holguin. -Se fijó un extracto Octavo del Cantón Quito Dr, Jaime Andres Acos 

    

   
el Registro Oficial 878 de 29 - to 733 de 22 de Agosto de 197S publicado e 

ertorio bajo el número de Agosto del mismo año.-Se anotó en el R 

EL REGISTRADOR .- IST / , yl 

Pp lloro] 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 000000001 0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION N* 95.1.1.1.. 1083 

- DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 

INTENDENTE PE COMPAÑIAS DE QUITO 

       

   

  

   

     

   

   

7 CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despachg tres testimo- 

nios de la escritura pública de aumen de capital y 

roforma de estatutos de la compañía ROCNMIMPORT REPRESEN- 

TACIONES Y DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quifo el 28 de febrero 

de 1995 juntamente con la solicitud pata su aprobación; 

QUE cel Departamento Jurídico de/Compañlas y de Valo- 
res, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de la compañía ROCAIMPORT REPRESEN- 
TACIONFS Y DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. en los términos 

constantes de la referida escritura; Y. disponer que 
un extracto de la escrítura se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SIGONPO.- DISPONTR que los Notarios Vigésimo 
Octavo y Quinto tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública cue se aprueba y la de constitu- 
ción, en su orden, del contenido de la presente Resolu- 

ción; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: inscriba la escritura y esta Resolu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la cons- 
titución, y siente en las copias las razones del cumpli- 

2 miento de lo dispuesto en este artículo, 

COMUNIOUESE.- DADA y firmada en Quito, 28 MAR 1995 . 
«ll, 

Pros 
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REPLICA MEL ECUADOR 

- SUPERIN MEMIDERICA A DF COMPAÑIAS 

EMT MRACTO 

  

A 

DE LA ESCRITURA PUSLICA DE HUMENTO DE CAPITAL Y REI O: 

DR ESTATUTOS TE LR COMPAÑIA ROCAIMPORT REPRESENTACIONES, 
Y DISTRIBUCIONES Ci2. LTDA, , 

Se comunica al público que la compañía ROCALMPORD REPAÉA 

SENTACIONES Y DISTRUAUCIONES CIA. LTLA. aumentó su capis" 
tal en S/1'829.000,00 y reformó sus estatutos por “escri: 

, tura pfiblica ctorgada ante el Notarío Vigésimo '0c vo 

á del cantón Quito el 29 de febrero de 1995. Pue aprof 

por la Supesintendencia de Compañias mediante Rego 
» Ny? bo 35y “E 

de | ” 

qa 28 Po, a 

El capital actual de S5/.:''220,000,00 está dividido en: . 
. 2.820 participactoner de $/1.000,00, o 

A 
>> ulto, ; o, 

o o ? . par? 

í N. . ( | | , 

Dr. Aedo Ceva!ll8s Visquer i ” o Ca A 

SECRETARIO GENERAL | o o le. 
- - o A o A E 

EEN 

cd 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION:- A petición de parte interesada, : qe 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría A 

rm 4 
Quinta, actualmente bajo mi cargo, en nueve fojas útiles y en esta ; 

¡ 
fecha, el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía : Mi 

“ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES COMPAÑIA LIMITADA” y 

más legalizaciones que anteceden.- Quito, a veinte y tres de A 
: 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
Pm A   

      
      
    

  

EL NOTARIO 

oli Mo de 
NOTARIO QUINTO, 

QUITO, 

NR



tocolizó ante miz y €n fe de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en fuito, á2á veinte y tres de 7 

snoviembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
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Notaría Sta 

    

    

    

   

  

<G) 
Luis Humberto Navas PD. : Navas Dávila n Quito - Ecuador NOTARIO QUINTO 
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